TÍTULO: Relevamiento de experiencias sobre participación comunitaria en materia de seguridad en Argentina: factores que inciden en el acceso a la participación, el desempeño de los participantes y la deserción. Avances y retrocesos en la democratización de la seguridad pública
Palabras Claves: seguridad pública, participación ciudadana, comunitaria, democratización, instituciones, policía, foros, acceso, poder, relaciones
Campos de aplicación: políticas públicas, seguridad pública 
Justificación teórica y empírica: 

En los últimos años han ingresado nuevos actores en la definición de las políticas públicas sobre seguridad desplazando a aquellos –policía y poder judicial- que monopolizaban las decisiones en los sistemas tradicionales basados en la represión del delito mediante la intervención del sistema penal. Las razones de esos cambios son múltiples y variadas: aumento de la criminalidad violenta y consiguiente incremento de la sensación de fragilidad de los ciudadanos, incapacidad del Estado para garantizar protección, desconfianza de los destinatarios en el sistema, etc. 
Entre los nuevos actores pueden mencionarse a instituciones del Estado (gobiernos provinciales, municipios, partidos políticos, organizaciones civiles de diferente cuño, y los propios ciudadanos organizados ocasionalmente ante hechos de inseguridad instantáneos o constantes). 

Así, la tarea de la construcción de la seguridad pública ha dejado de ser vista como una tarea únicamente estatal y exclusiva de las instituciones tradicionalmente encargadas de ella y ha pasado a ser considerada como una tarea colectiva y repartida entre los ciudadanos, las instituciones estatales y las organizaciones de la sociedad civil.

En Argentina, siguiendo las experiencias comparadas de otros países, comenzó a instalarse la idea de que los ciudadanos deben tener un espacio de expresión para canalizar las demandas relacionadas con la inseguridad. 

Así, la participación ciudadana –como forma de ejercicio democrático directo en una sociedad- ha tenido diferentes desarrollos en los contextos políticos y sociales en los que se afincó la idea.

Desde los Estados (nacional, provinciales o municipales) las respuestas a la demanda de participación ciudadana han sido disímiles en extensión y profundidad. A modo de ejemplo, en la provincia de Buenos Aires y merced al fuerte respaldo del Ministerio de Seguridad, se desarrollaron interesantes experiencias con los denominados “foros vecinales de seguridad”, férreamente apuntalados desde la Subsecretaría de Participación Comunitaria. 

En la provincia de Córdoba se constituyeron entre cincuenta y cien “juntas de participación ciudadana” en pequeñas y medianas ciudades, conformadas por vecinos, centros vecinales, de jubilados, comercios, iglesias, asociaciones civiles, clubes, comerciantes, docentes, ONG’s y funcionarios estatales organizados en forma jerárquica.
En Mendoza se constituyeron “foros vecinales” y “consejos departamentales de seguridad”, éstos últimos integrados por funcionarios municipales. 
En algunos barrios de la Ciudad autónoma de Buenos Aires surgieron experiencias vecinales de organización para combatir el delito y expresar sus demandas. 

En otras provincias estas formas de participación son inexistentes aunque se vislumbran manifestaciones de personas y grupos que hacen suponer que, en algún momento, el gobierno deberá hacer frente a estas demandas para darles un cauce adecuado. Un ejemplo son las organizaciones de vecinos para hacer rondas en sus barrios ante hechos puntuales de inseguridad, o el establecimiento de sistemas de alarma comunitaria, o bien las respuestas violentas bajo la forma de “puebladas” ante la ineficiencia policial o ante hechos de particular gravedad, con destrucción de vehículos y quema de comisarías u otras instalaciones policiales.
Las finalidades de estas diferentes formas de participación popular han ido variando en el tiempo junto con el avance en el desarrollo de las experiencias y también con las cambiantes decisiones adoptadas por las autoridades en algunos aspectos relativos a su funcionamiento. 

Algunas iniciativas han sido el fruto del oportunismo político y sólo han alcanzado un desarrollo escaso, otras en cambio, han logrado interesantes estadios de compromiso ciudadano y han logrado –al menos- permanecer en el tiempo con resultados satisfactorios en el logro de sus objetivos: fortalecer las relaciones entre los miembros de las comunidades, acercar la policía a la comunidad y mejorar las relaciones entre ambas, y posibilitar la descentralización en la formulación de planes y estrategias de prevención de la violencia y del delito.
Pero, sea que provengan de iniciativas estatales o desde demandas populares, estos espacios de participación (foros, juntas, asambleas, etc.) han desarrollado diferentes mecanismos de organización que es de interés relevar, a fin de determinar el grado en que posibilitan el acceso democrático a todos los interesados en participar; las formas o modos de garantizar ese acceso; la incidencia de determinados factores –especialmente presiones políticas o de las instituciones policiales implicadas- en las posibilidades de expresión de los participantes; la existencia de actores excluidos y las causas de ello (ignorancia, pobreza extrema, falta de vínculos sociales); los factores que inciden en el paulatino desinterés y disminución de compromiso de los actores; el desarrollo de “liderazgos” y mecanismos de subordinación en su interior; el excesivo reglamentarismo o la falta de pautas de trabajo, y otros factores que sean de interés relevar y poner en evidencia para mejorar y potenciar las bondades de estas formas de organización popular.
Objetivo general: 

Analizar –de ser posible en terreno- algunas experiencias de participación comunitaria en materia de seguridad en Argentina, para determinar la existencia y grado de importancia de diferentes factores internos y externos que pueden incidir en el acceso democrático de los potenciales actores, en su desempeño y en la determinación de abandonar el espacio de participación.

Objetivos específicos: 

· Recolectar información sobre diferentes formas de participación comunitaria en lugares seleccionados previamente de acuerdo al desarrollo alcanzado

·  Establecer la existencia de causas que obturen el acceso democrático a la participación, de determinados grupos vulnerables, la existencia de mecanismos internos de poder y subordinación y los factores que inducen a abandonar la participación
· Analizar los resultados en contraste con el funcionamiento de instancias participativas en la experiencia comparada
· Indagar acerca de los factores que influyen en la participación, en la propia experiencia de los actores
Metodología de trabajo: 
En la ejecución del proyecto se emplearán métodos cuantitativos y cualitativos.

Primera etapa (dos meses): Relevamiento de documentación (normas, publicaciones científicas y periodísticas, etc.) sobre las experiencias de participación comunitaria seleccionadas como muestra

Segunda etapa (dos meses): Clasificación de la información y análisis para determinar la necesidad de constituirse en el lugar a fin de obtener datos directos. Elaboración de instrumentos de recolección de datos
Tercera etapa (cuatro meses): Recolección de datos mediante la realización de observaciones de funcionamiento de foros o juntas y entrevistas a los actores. Se prevé indagar sobre las percepciones subjetivas acerca del funcionamiento de los espacios de participación, los roles de los operadores, la efectividad y calidad de las actividades, las relaciones entre los participantes, sus actitudes, etc. 

Cuarta etapa (dos meses): Análisis y sistematización de los datos obtenidos mediante el trabajo en terreno, las observaciones y las entrevistas, para determinar los factores (de régimen legal, de estructura, organizacionales, de funcionamiento y de desempeño de los sujetos que intervienen en los espacios) y su incidencia en el mayor o menor grado de participación. Procesamiento de entrevistas y observaciones. Comunicación de resultados.
Presupuesto:

	Pasajes y viáticos
	U$S 1.800.-

	Material de consumo (Papel, fotocopias, cartuchos de tinta, etc.)

	U$S    300.-

	Bibliografía
	U$S    350.-

	Servicios no personales 
	U$S    180.-

	Otros 
	U$S    250.-

	TOTAL
	U$S 2.880.-
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